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Resumen: 
La Dirección General de Migración y Extranjería alega que si se gira un impedimento de salida por
error, es responsabilidad del Poder Judicial, pues esa entidad es la que está a cargo del sistema de
demandas por pensión alimentaria. Los oficiales que están en los puestos migratorios solo cumplen
con el protocolo que están obligados a seguir.
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